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QUE SON LOS F.S.E

Los Fondos de Servicios Educativos son cuentas
contables creadas por la ley como un mecanismo de
gestión presupuestal y de ejecución de los recursos
de los establecimientos educativos estatales para la
adecuada administración de sus ingresos y para
atender sus gastos de funcionamiento e inversión
distintos a los de personal.

Art.2º Decreto 4791/08
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LAS SECRETARIAS DE EDUCACION FRENTE 

A LOS F.S.E.

üDefinir criterios y establecimientos que deben contar con
Fondos de Servicios Educativos.

üEstablecer el proceso para el registro de la cuenta y
determinar las condiciones y manejo de la misma.

üAjustar el manual de funciones respecto de quien debe
ejercer la función de tesorería o pagaduría del Fondo y
asignar el personal requerido.

üReglamentar el funcionamiento y manejo de la caja
menor.

üAprobar las adiciones presupuestales, de acuerdo con la
reglamentación que se expida para tal efecto.



ü Informar a cada establecimiento educativo, a más 

tardar el primer trimestre de cada año, el valor y 

concepto de las transferencias que realice.

üLa entidad territorial certificada debe establecer las

condiciones en que se realizará el proceso operativo

de preparación y elaboración de la contabilidad del

establecimiento educativo.

üLas entidades territoriales certificadas deben abrir en

su contabilidad una cuenta para cada FSE.

üEjercer el control interno, brindar asesoría y apoyo

administrativo, contractual, financiero, presupuestal y

contable de acuerdo con las normas vigentes.



üEjercer seguimiento en la administración y ejecución

de los recursos del fondo, para lo cual el

establecimiento educativo debe suministrar toda la

información que le sea solicitada.

üLa entidad territorial certificada procederá a iniciar los

procesos de responsabilidad disciplinaria y fiscal a

que haya lugar, y ejercer la acción de repetición de

conformidad con la Ley.



CREACIÓN DE FSE

La Secretaria de Educación certificada debe dar la
viabilidad técnica y financiera, teniendo en cuenta como
mínimo:

üDisponibilidad de recurso humano para apoyar las 
funciones de tesorería y con el rector o director rural 
correspondiente.

üMatrícula y monto de ingresos proyectados que permita 
la contratación de un contador.

üConsejo Directivo organizado y funcionando

üContar con tarifas definidas con base en la 
reglamentación territorial.



CREACIÓN DE FSE

PROCEDIMIENTO:

Con la viabilidad técnica y financiera de la S.E, el rector o 
director rural debe:

üAbrir una cuenta de ahorros o corriente a nombre del 
FSE ïEstablecimiento XX, registrando las dos firmas.

üRegistrar la cuenta en la S.E de la entidad certificada.

üElaborar el presupuesto y presentarlo al C.D y con base 
en él, constituir la póliza de manejo.



Mayo 05 de 2003

FUNCIONES DE LOS FSE
üPresupuestal: Elaboración y ejecución del presupuesto 

de ingresos y gastos.

üTesorería: Recaudo y pago. 

üContable: Registro e informe de las operaciones.

üContratación: Aplicación normas procesos 
contractuales.

üRendición de cuentas: Control e informes sobre la 
gestión realizada a Consejo Directivo, Alcalde, 
organismos de control y a la Secretaria de educación 
certificada.

üPublicidad: Publicar los informes de ejecución y 
estados contables y rendición de cuentas. 
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ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN  Y DIRECCIÓN

FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO.

ü Aprobar el presupuesto.

ü Adoptar reglamento para el manejo de tesorería.

ü Aprobar adiciones, traslados.

ü Verificar existencia y presentación de estados contables.

ü Determinar actos o contratos que requieran su aprobación.

ü Reglamentar procedimientos y formalidades para contratar 

inferior a 20 SMLMV

ü Aprobar contratación de servicios, uso por terceros de bienes 

o inmuebles y uso de recursos para eventos pedagógicos y 

culturales.

ü Verificar acceso a la información y publicidad.



Mayo 05 de 2003

RESPONSABILIDADES DE LOS RECTORES O 
DIRECTORES

üEjercer como ordenador del gasto.

üElaborar el presupuesto y flujo de caja.

üElaborar modificaciones al presupuesto.

üCelebrar contratos.

üPresentar los informes requeridos a la S.E, órganos 
de control, contaduría y Alcalde sobre recursos 
recibidos.

üRealizar rendición de cuentas.

üFirmar los estados contables e información financiera

üRepresentar al establecimiento educativo.

üPublicar los informes establecidos por la norma.
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FUNCIONES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

üEjercer veeduría frente a la administración y uso 
eficiente de los recursos públicos del establecimiento 
educativo.

üVerificar la adecuada publicidad de los informes de 
ejecución y contratación.

üHacer presencia en eventos de rendición de cuentas.



PRESUPUESTO
FSE



PRINCIPIOS PRESUPUESTALES RELACIONADOS

üPlanificación: concordancia con planes existente.

üAnualidad: Vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre 
de cada año.

üUniversalidad: Totalidad del gastos Publico.

üUnidad de caja: Totalidad de ingresos sin 

üProgramación integral: Gastos de inversión y
funcionamiento

üEspecialización: todos los gastos deben referirse al 
objeto del E.E.

ü Inembargabilidad: de las rentas del presupuesto 
nacional y del SGP. Así como bienes y derechos del 
Estado.



PRESUPUESTO DE INGRESOS

Clasificación de los Ingresos Aplicable a Fondos de Servicios Educativos

* Ingresospor servicios y explotaciónde

bienes o productos: derechos y costos

complementarios,

OPERACIONALES

* IngresosdePropiedad: ventadeproductos,

arrendamientos

* Ingresosporreintegros

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS 

PUBLICOS

* TransferenciasNacionalesdepartamentales,

municipaleso distritales

RECURSOS DE CAPITAL
* Otros Recursosde Capital (recursosde

balance, rendimientos financieros,

donaciones,etc.)



PRESUPUESTO DE INGRESOS

üContener la totalidad de los ingresos que reciba el

establecimiento educativo sujetos o no a destinación especifica

üLos FSE no pueden presupuestar recursos de crédito

üFondo de Servicios Educativos no pueden presupuestar recursos

por concepto de créditos o préstamos

üLos recursos financieros que se obtengan por el pago de

derechos académicos del ciclo complementario en las escuelas

normales superiores deben ser incorporados en el presupuesto del

Fondo de Servicios Educativos como un ítem presupuestal

independiente

üLos ingresos con destinación especifica deberán destinarse

únicamente para lo que fueron aprobados



PRESUPUESTO DE GASTOS

Dentro del rubro de adquisición de servicios: comunicaciones, publicaciones,manteniemiento

y reparaciones, materiales y suministros, seguros, servicios públicos, impuestos, servicios

financieros, entre otros

a. GASTOS DE PERSONAL

Servicios Personales Indirectos: 

remuneración servicios técnicos,

honorarios y jornales 

Adquisicion de Bienes

b.GASTOS GENERALES Adquisición de Servicios

Impuestos y Multas

1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CLASIFICACION DE LOS GASTOS

2. GASTOS DE INVERSION: Desagragada por proyectos de inversión

C L A S IF IC A C IO N  D E  L O S  G A S T O S

G A S T O S  D E  F U N C IO N A M IE N T O

T ie n e n  p o r  o b je to  a te n d e r  la s  n e c e s id a d e s  p a ra  

e l c a b a l c u m p lim ie n to  d e  la s  fu n c io n e s

G A S T O S  D E  P E R S O N A L

G a s to s  e n  lo s  q u e  e l  E s ta d o  in c u r re  

c o m o  c o tra p re s ta c ió n  d e  lo s   

s e rv ic io s  q u e  re c ib e

G A S T O S  G E N E R A L E S

R e la c io n a d o s  c o n  la  a d q u is ic ió n  d e  

b ie n e s  y  s e rv ic io s  n e c e s a r io s  p a ra  

q u e  la s  e n t id a d e s  c u m p la n  s u  

fu n c ió n

T R A N S F E R E N C IA S

R e c u rs o s  q u e  s e  t ra n s f ie re n  c o n  

fu n d a m e n to  e n  u n  m a n d a to  le g a l

S E R V IC IO  D E  L A  D E U D A

T ie n e n  p o r  o b je to  a te n d e r  e l c u m p lim ie n to  d e  

o b lig a c io n e s  o r ig in a d a s  e n  o p e ra c io n e s  d e  

c ré d ito  p ú b lic o  

D E U D A  E X T E R N A

P a g o s  e n  m o n e d a  e x tra n je ra  q u e  s e  c a u s e n  

d u ra n te  la  v ig e n c ia  f is c a l p o r  a m o r t iz a c ió n , 

in te re s e s , c o m is io n e s  y  g a s to s  p o r  e m p ré s t ito  

c o n  a c re e d o re s  e x te rn o s

D E U D A  IN T E R N A

P a g o s  e n  m o n e d a  n a c io n a l q u e  s e  c a u s e n  

d u ra n te  la  v ig e n c ia  f is c a l p o r  a m o r t iz a c ió n , 

in te re s e s , c o m is io n e s  y  g a s to s  p o r  e m p ré s t ito  

c o n  a c re e d o re s  n a c io n a le s

G A S T O S  D E  IN V E R S IO N

S u  c a ra c te r ís t ic a  fu n d a m e n ta l e s  q u e  s u  a s ig n a c ió n  p e rm ita  

a c re c e n ta r  la  c a p a c id a d  d e  p ro d u c c ió n  y  p o d u c t iv id a d  e n  e l 

c a m p o  d e  la  e s t ru c tu ra  f ís ic a , e c o n ó m ic a  y  s o c ia l

D E F IC IT  F IS C A L

P a r t id a  q u e  d e b e  in c lu irs e  fo rz o s a m e n te  e n  e l p re s u p u e s to , 

c u a n d o  e l c ie r re  d e l e je rc ic io  e n  la  v ig e n c ia  a n te r io r  re s u lte  

d e f ic ita r io



PRESUPUESTO DE GASTOS

üContener la totalidad de los gastos proyectados por el

E.E

üCon los recursos del FSE no se puede:

Otorgar donaciones o subsidios

Pagar Viáticos y gastos de viaje a funcionarios

del E.E

Contratar los servicios de aseo y vigilancia



APROBACION Y LIQUIDACIÓN DEL 

PRESUPUESTO

üEl Rector o Director rural prepara el presupuesto

desagregado en ingresos y gastos detallando ítems y

rubros. El presupuesto de gastos debe guardar estricto

equilibrio con el presupuesto de ingresos

üUna vez definido lo presenta al Consejo Directivo para

aprobación definitiva

üAprobado se emite el acto administrativo de

liquidación y distribución firmado por el rector

üSe remite a la S.E certificada de acuerdo con el

cronograma definido



ÅEJECUCION POR FUERA DEL PRESUPUESTO:

Los rectores NO podrán asumir compromisos, 
obligaciones o pagos por encima del flujo de caja del 
FSE o que no cuenten con disponibilidad de recursos en 
la tesorería.

En consecuencia, el rector NO podrá contraer 
obligaciones imputables al presupuesto de gastos del FSE 
sobre APROPIACIONES INEXISTENTES O QUE EXCEDAN EL 
SALDO DISPONIBLE. ( artículo 10 D.4791/08)



TRASLADO ENTRE:
FUNCIONAMIENTO E
INVERSIÓN

REDUCCIÓN O
APLAZAMIENTO

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DEL FSE

ADICIONES

CONSEJO 
DIRECTIVO



MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

üDeben ser aprobadas mediante acuerdo del

Consejo Directivo.

ü En este acuerdo se deberá especificar el origen

y la destinación de los recursos en los rubros del

presupuesto de gastos o apropiaciones. En el

evento de aplazamientos deberá especificar

gastos a afectar



FLUJO DE CAJA

üEs el instrumento mediante el cual se hace la
programación anual mensualizada del
presupuesto del FSE, definiendo mes a mes
los recaudos y los gastos según el
presupuesto aprobado y con los
requerimientos del plan operativo.

üNo se podrán adquirir compromisos que no
cuenten con disponibilidad de recursos en la
tesorería.



CONTABILIDAD 

üTodos los establecimientos educativos estatales deben 

llevar contabilidad de acuerdo con las normas vigentes. 

(articulo 16 D.4791/08)

ESTADOS FINANCIEROS MAS USUALES:

Balance general

Estado de actividad financiera, económica, social y 

ambiental

Estado de cambios en el patrimonio

Estado de Flujos de Efectivo

Notas a los estados contables básicos



TESORERÍA

ÅLa cuenta mediante la cual el

establecimiento educativo administra

los recursos del FSE, se abrirá a

nombre del respectivo Fondo, y deberán

ser autorizadas por la entidad territorial

y su manejo se efectuará de acuerdo

con las normas de tesorería de la

entidad territorial.



? PAGOS

PROCESOS  DE  TESORERÍA

? INGRESOS Es la relación detallada de 
valores que se estima habrá 
de recaudarse y/o 
reconocerse durante el 
período fiscal (Enero 1 a 31 
de Diciembre) 

Son las erogaciones por 
diferentes conceptos para 
atender el funcionamiento 
de la Institución Educativa



PUBLICIDAD

Con el fin de garantizar los principios de moralidad,
imparcialidad, publicidad y transparencia en el manejo de
los recursos de los FSE, los rectores y consejos directivos
de los establecimientos educativos estatales deberán:

üRendir cuentas a los entes de control

üEnviar a la secretaría de educación al inicio de cada

vigencia fiscal, copia del acuerdo anual del

presupuesto del FSE, debidamente numerado,

fechado y aprobado por el consejo directivo

üPresentar un informe de ejecución presupuestal al

final de cada vigencia fiscal a las autoridades

educativas de la entidad territorial



üPublicar en un lugar visible y de fácil acceso de la
Institución, el informe de ejecución de los recursos del
FSE y los estados contables con la periodicidad que
indique el Consejo Directivo y la secretaria de
educación.

üPublicar mensualmente en lugar visible la relación de
contratos de la vigencia, identificando contratista,
objeto, valor, plazo y estado de ejecución del contrato

üA más tardar el 28 de febrero celebrar audiencia
pública para presentar informe de gestión a la
comunidad




